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En este quinto número del boletín especializado 
en educación superior de Umbral, se analiza la ten-
dencia global hacia el aseguramiento de la calidad 
como eje importante en la gobernanza   universi-
taria. Para ello, en primer lugar, se sitúa el concep-
to de aseguramiento de la calidad en la teoría de la 
regulación y se hace un repaso de los cambios de 
paradigma en la gobernanza universitaria. Luego, se 
describen cómo son los sistemas de aseguramiento 
de la calidad en la práctica y su impacto institucio-
nal y en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Fi-
nalmente, esta edición culmina con una reflexión 
sobre la importancia de continuar con un sistema 
de aseguramiento de la calidad autónomo y que re-
fleje una adecuada articulación entre sus mecanis-
mos principales (licenciamiento y acreditación). 
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Aseguramiento de la calidad y regu-
lación de los servicios públicos

Según Vlasceanu y colegas (2007), el aseguramien-
to de la calidad —introducido en la década de 1980 
y situado en el paradigma de la gobernanza regula-
toria— hace referencia al conjunto de instituciones 
e instrumentos que forman parte del proceso  
continuo de monitoreo y evaluación de la calidad 
de los sistemas, instituciones y programas universi-
tarios. Como señalan García y colegas (2020), si bien 
inicialmente los Estados adoptaron esquemas muy 
básicos y limitados de regulación de la calidad, con 
el tiempo dichos esquemas se fueron complejizando 
y, a la vez, separando del Poder Ejecutivo para dar 
lugar a instituciones públicas autónomas denomina-
das agencias de aseguramiento de la calidad, cuya 
función es realizar las tareas de supervisión en un 
periodo de tiempo corto. Como se puede ver en el 
Gráfico 1, estas agencias comenzaron a expandirse 
mundialmente desde la década de 1990 y tomaron 
más fuerza aún en el nuevo milenio, por lo que, al día 
de hoy, más de la mitad de países en el mundo han 
adoptado sistemas de aseguramiento de la calidad 
de la educación superior, tal y como lo mencionan 
Duque (2020) y García y colegas (2020).

Gráfico 1. Número de agencias de aseguramiento 
de la calidad, según región y año

Fuente: García y colegas (2020). 

Según Acosta (2014), antes de la masiva adopción de 
la gobernanza regulatoria en la educación superior, 
las universidades se caracterizaban por la autonomía 
de sus gobiernos internos, que tomaron la forma de 
gobiernos colegiados basados en la representación 
equilibrada de los intereses de estudiantes, docentes 
y directivos en un órgano máximo de gobierno (con-
sejo universitario). Sin embargo, entre la Segunda 
Guerra Mundial y la década de 1980, surgieron, de 
acuerdo a Brunner (1987), cuatro grandes procesos 
que, a la postre, terminarían dando pie al cambio 
de paradigma: (i) la burocratización (crecimiento del 

profesorado); (ii) la búsqueda de un gobierno univer-
sitario planificador; (iii) la masificación de la matrícu-
la universitaria; y (iv) el surgimiento de la profesión 
académica. Meek y colegas (2009) y Acosta (2014) 
señalan que, en este escenario, la crisis económica 
de la década de 1980 generó severas restricciones al 
financiamiento público que obligaron a los gobiernos 
nacionales a lograr una mayor eficiencia en el gas-
to público universitario, y buscar mejores formas de 
gestión, coordinación y rendición de cuentas, dando 
lugar a que los Estados nacionales tengan un rol en 
la supervisión de la calidad de las universidades, más 
aún en un contexto de creciente privatización de la 
oferta universitaria.

Junto a estos procesos que dieron pie a la gobernan-
za regulatoria, García y colegas (2020) señalan que el 
surgimiento de las agencias de aseguramiento de la 
calidad estuvo influenciado por dos factores. Por un 
lado, la larga tradición de acreditación de programas 
y universidades por parte de organismos privados in-
fluyó en la creación de estas agencias especializadas, 
particularmente, en Estados Unidos. Por otro lado, 
influyó la expansión de los modelos institucionales 
independientes —organismos públicos separados de 
los ministerios, pero financiados con presupuesto es-
tatal (Talbot, 2004)— desde finales de la década de 
1980, debido a su capacidad para aumentar la credi-
bilidad, transparencia y objetivas de las decisiones, y 
así evitar los conflictos de intereses dentro del sector 
público. Además, según Pollit y colegas (2001), es-
tos modelos generan ganancias en la eficiencia de 
la gestión pública producto de la mayor libertad, la 
cual confiere beneficios en torno a la especialización, 
profesionalización, flexibilidad, transparencia y aper-
tura a las partes interesadas. De esta manera, como 
señala Majone (2008), las agencias de aseguramien-
to de la calidad han sido la manifestación de un esta-
do regulador que dirige la orientación y calidad de la 
prestación del servicio educativo.

La razón de contar con un aseguramiento de la cali-
dad en la educación universitaria puede hallarse en 
la teoría neoclásica de la regulación. Según dicha te-
oría, los mercados competitivos conducen a un re-
sultado eficiente en el sentido de Pareto; es decir, a 
una  situación de maximización del bienestar  
colectivo, donde no existe otra asignación de recur-
sos que mejore el bienestar de uno sin perjudicar al 
mismo tiempo el de otro. Sin embargo, como men-
ciona Rivera (2004), en la realidad existen  “fallas” 
que evitan que algunos mercados conduzcan a una 
situación eficiente a lo Pareto y justifican la inter-
vención pública como forma de corrección o miti-
gación. Como señalan Balarin y colegas (2018), uno 
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de estos mercados es, desde esa perspectiva, el  ed-
ucativo, caracterizado por la información imperfecta 
y asimétrica que dificulta la toma de decisiones: por 
un lado, la calidad del servicio educativo es difícil de 
observar o medir; y, por otro lado, la información 
está distribuida de manera desigual según el capi-
tal social y cultural de cada uno. En ese sentido, se 
justifica el rol del Estado en asegurar que la oferta 
universitaria cumpla estándares mínimos de cali-
dad, evitando que los problemas de información 
conduzcan a decisiones educativas perjudiciales. 

Pero la razón más importante para la intervención 
regulatoria del Estado en la educación superior es su 
naturaleza de bien común. Como señala la Unesco 
(2015), este concepto permite ir más allá del con-
cepto instrumental de bien público (no rivalidad y 
no exclusión)1, el cual está enmarcado en una teoría 
económica individualista, y permite tomar en cuenta 
las dimensión sociales, culturales y éticas de la edu-
cación. Daviet (2016) explica que, bajo esta mirada, 
la educación es un bien común porque sus beneficios 
individuales se expanden a la sociedad en su conjun-
to, generando externalidades positivas como la ca-
pacidad de innovación, crecimiento económico, co-
hesión social y valores comunes. Además, tal y como 
lo menciona Locatelli (2018), existen consideraciones 
de equidad y justifica social en la educación que jus-
tifican la intervención pública de naturaleza     redis-
tributiva. En ese sentido, es responsabilidad del Es-
tado proveer oportunidades educativas y supervisar 
la calidad de la provisión privada, más aún en socie-
dades altamente desiguales donde niños y jóvenes 
corren un mayor riesgo de exclusión y discriminación, 
como señala Locatelli (2018).

En ese marco, el carácter autónomo de las agen-
cias de aseguramiento de la calidad les permite de-
sempeñar una importante función de mediación en 
la relación entre el Estado y las universidades, los 
cuales pugnan por la legitimidad de la gobernanza 
universitaria, dando lugar, según Acosta (2014), a 
una “legitimidad dual”. Acosta (2014) y Pedró (2021) 
lo explican de la siguiente manera: por un lado, está 
la legitimidad del Estado para garantizar que la edu-
cación universitaria sirva a los intereses nacionales; 
pero, por otro lado, está la legitimidad derivada de la 
autonomía de las universidades para determinar sus 
estructuras de gobiernos y políticas institucionales. 
Frente a este conflicto entre control y autonomía, las 
agencias de aseguramiento de la calidad no deben 
buscan inclinar la balanza hacia uno u otro lado, sino 

1 La educación no se ajusta estrictamente a esta definición, puesto que los es-
tudiantes pueden verse excluidos del acceso a la educación y su escolarización 
puede impedir que otros niños se beneficien de ella, ya que las aulas tienen una 
capacidad limitada (Daviet, 2016, pp. 3).

superar ambos extremos y lograr una “autonomía re-
sponsable”, que, según González (2005), combina la 
libertad académica con la responsabilidad social para 
garantizar el cumplimiento de las tres misiones de 
la universidad: formar, investigar y difundir el  
conocimiento.

Los sistemas de aseguramiento en la 
práctica

	Instrumentos de aseguramiento de la calidad en 
Estados Unidos

En Estados Unidos, las agencias encargadas de la 
acreditación son organizaciones privadas no guber-
namentales creadas específicamente para revisar 
instituciones y programas de educación superior. A 
su vez, cada una de estas agencias son  reconoci-
das por el Consejo de Acreditación de la Educación 
Superior (Council for Higher Education Accredita-
tion – CHEA). Así, en este país, la acreditación en  
educación  superior constituye un proceso —que 
dura entre tres y diez años— de autoevaluación y 
revisión de pares para el mejoramiento de la calidad 
académica y la rendición de cuentas de instituciones 
y programas. Este proceso, además, involucra tres 
actividades: una  autoevaluación por parte de 
la institución según estándares establecidos por la 
agencia acreditadora, una revisión de pares, y, final-
mente, la decisión de la agencia para otorgar o no 
la acreditación a la institución o programa (Coun-
cil of Higher Education  Accreditation, 2022). 

Por otro lado, tal como se especifica en la página 
web del Council for Higher Education Accredita-
tion (2022), existe una diferencia entre los procesos 
de acreditación y licenciamiento. Mientras que 
el     primero implica que la institución ha alcanza-
do un nivel mínimo de calidad académica, el licen-
ciamiento (o aprobación estatal) significa que las 
instituciones han cumplido con ciertos requerimien-
tos mínimos establecidos por el Estado en el que 
se encuentran. Asimismo, dado el carácter descen-
tralizado del sistema educativo  americano, en 
algunos estados, por ejemplo, la aprobación estatal 
para operar no  requiere de acreditación.  

	Instrumentos de aseguramiento de la calidad en 
América Latina

Tal como describen Lamaitre y Zenteno (2012), en 
Duque (2020), los sistemas de aseguramiento de la 
calidad en Colombia y Chile comparten ciertas si-
militudes, pues ambos países cuentan con dos  
instrumentos de aseguramiento de la calidad: (i) el 
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control de criterios mínimos de  calidad para 
programas e instituciones (“registro  c a l i f i c a -
do” en Colombia y “licenciamiento” en Chile); y 
(ii) la acreditación de programas e instituciones.

1. Colombia

Existen dos procesos asociados al aseguramiento de 
la calidad de la educación superior en este país: el 
registro calificado y el proceso de acreditación. El 
primero es un instrumento del SACES2 y constituye 

“un requisito, obligatorio y habilitante, para que una 
institución de educación superior legalmente    recon-
ocida por el Ministerio de Educación, y      aquellas 
habilitadas por la Ley, pueda ofrecer y desarrollar 
programas académicos en territorio    nacional […]” 
(Ley 30 de 1992). Asimismo, mediante este instru-
mento, el Estado, a través del Conaces3, verifica y 
evalúa el cumplimiento de ciertas condiciones de 
calidad tanto para programas como para   insti-
tuciones. Así, según el Decreto 1330 de 2019, para 
el registro calificado institucional, las instituciones 
deben cumplir con las siguientes condiciones de   
calidad: mecanismos de selección y evaluación de 
estudiantes y profesores, estructura administrativa y 
académica, cultura de la autoevaluación, programa 
de egresados, modelo de bienestar y recursos sufi-
cientes para garantizar el cumplimiento de las me-
tas. Por otro lado, para el caso de programas, es-
tos deben cumplir con lo siguiente: denominación; 
justificación; aspectos curriculares; organización de 
actividades académicas y proceso formativo; inves-
tigación, innovación y/o creación artística y cultural; 
relación con el sector externo; profesores; medi-
os educativos e infraestructura física y tecnológica. 
Este instrumento tiene una vigencia de siete años.

El proceso de acreditación en este país, que es          
voluntario y temporal, consta de tres etapas: la           
elaboración voluntaria del reporte de autoevaluación 
por parte del programa o institución, la evaluación 
externa dirigida por pares revisores y la evaluación 
final por parte del Consejo Nacional de Acreditación 
(CNA), conformado por nueve académicos. Según 
Días (2007), este proceso no tiene carácter punitivo, 
pues no busca comprobar si las instituciones y/o pro-
gramas cumplen con estándares básicos, sino que 

“pretende estimular y orientar los esfuerzos para una 
construcción creciente de la calidad” (p. 282). De 
acuerdo al CNA (2022), el proceso de acreditación 
en Colombia es mixto, pues si bien este está regido 
por la ley y por disposiciones del Consejo Nacional 
de Educación Superior (CESU), es financiado por el 
2 Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.
3 Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Edu-
cación Superior.

Estado y el Ministerio de Educación se encarga de 
promulgar los actos de acreditación, son las mismas 
instituciones, junto con sus pares académicos y el 
CNA quienes se encargan de conducir dicho proceso. 

En tanto, el registro calificado, o la autorización 
por parte del Ministerio de Educación —a través 
de Conaces— del funcionamiento y la creación de 
programas e instituciones, constituye un requisito 
previo para el inicio del proceso de acreditación de 
programas e instituciones, el cual está a cargo del 
CNA. Según el portal web del Consejo Nacional de 
Acreditación, al 2020, 1142 programas de pregrado, 
216 programas de posgrado y 52 IES (universidades, 
instituciones universitarias e instituciones tecnológi-
cas) contaban con acreditación vigente. Sin embar-
go, según un boletín de la Asociación Colombiana 
de Facultades de Administración (Becerra-Plazas y 
colegas, 2020), solo una quinta parte de las IES con 
registro calificado cuentan con acreditación de alta 
calidad, de tal manera que existe una mayor concen-
tración de estudiantes en aquellos programas que 
solo cuentan con registro calificado. Esto, además, se 
ve reflejado en los resultados de los exámenes Saber 
Pro, que miden las competencias de los estudiantes 
próximos a terminar sus programas universitarios: 
existe una tendencia a la baja respecto de los pun-
tajes obtenidos por estudiantes provenientes de IES 
que cuentan solo con registro calificado, en com-
paración a aquellos cuyas IES cuentan con registro y 
acreditación. 

2. Chile

En Chile, el licenciamiento constituye un proceso 
no voluntario administrado por el Consejo Nacio-
nal de Educación (CNE). Este es aplicado a nuevas 
instituciones privadas (no a carreras, instituciones 
estatales o instituciones privadas que ya hayan ob-
tenido su autonomía), tomando en cuenta criterios 
(cualitativos) específicos, establecidos por el Con-
sejo, para Universidades, Institutos Profesionales 
y Centros de Formación Técnica. Tal como se preci-
sa en el artículo 97 del Decreto con Fuerza de Ley 
2 de 2009, el proceso de licenciamiento comprende 
la evaluación del avance de un proyecto educativo 
a través de “variables significativas de su desarrollo, 
tales como docentes, didácticas, técnico-pedagógi-
cas, programas de estudios, físicos y de infraestruc-
tura, así como los recursos económicos y financieros 
necesarios para otorgar los grados académicos y los 
títulos de que se trate”. 

Este proceso consta de tres etapas: primero, la apro-
bación, por parte del CNE, del proyecto institucional 
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presentado por la IES, etapa que dura siete meses, 
aproximadamente; segundo, la verificación del cum-
plimiento de los criterios de evaluación definidos por 
el Consejo, que dura entre seis y once años; y, final-
mente, la certificación de la autonomía4 de la insti-
tución o su solicitud de cierre ante el Ministerio de 
Educación por parte del Consejo. El proceso de licen-
ciamiento (u otorgamiento de la autonomía) consti-
tuye un paso previo para la acreditación.

A través de la Ley 20129 de 2006, se establece el 
Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior, y se crea la Comisión Na-
cional de Acreditación (CNA), un organismo autóno-
mo —conformado por diez profesionales académi-
cos y dos representantes estudiantiles— encargado 
de promover la calidad IES en este país. Es así que, 
de acuerdo al portal web de la CNA-Chile (2022), la 
acreditación en este país constituye un proceso oblig-
atorio de evaluación externa para instituciones de 
educación superior autónomas, carreras de pregrado 
con acreditación obligatoria (Medicina, Odontología 
y todas las Pedagogías), programas de posgrado y 
sus especialidades del área de salud. Existen dos ti-
pos de acreditación, las cuales son independientes 
entre sí: (i) la acreditación institucional, que certifica 
el cumplimiento del propio proyecto de la institución 
y sus mecanismos de autorregulación y aseguramien-
to de la calidad; y (ii) la acreditación de carreras o 
programas de pregrado con acreditación obligatoria 
y posgrado, que certifica “la calidad en función de 
los propósitos declarados por estas instancias y de 
los criterios establecidos por las respectivas comuni-
dades académicas y profesionales” (CNA-Chile, 2022).

3. Perú

Tal como se señala en el Modelo de Licenciamiento 
(SUNEDU, 2015), con la promulgación de la Ley N.° 
30220 en 2014, entre otras medidas importantes, se 
otorgó la rectoría de la Política de Aseguramiento de 
la Calidad de la Educación Superior Universitaria al 
Ministerio de Educación, se creó la Superintenden-
cia Nacional de Educación Superior Universitaria 
(SUNEDU) y se introdujo el licenciamiento obliga-
torio y renovable de universidades. Según la  
SUNEDU (2015), el licenciamiento se define como “el 
procedimiento obligatorio cuyo objetivo es verificar 
que las universidades cumplan con las [Condiciones 
Básicas de  Calidad] CBC para ofrecer el servi-
cio educativo superior universitario y puedan ob-
tener una licencia que autorice su funcionamiento”.
4 Según el artículo 2 de la Ley 21091, la autonomía, que es reconocida y ga-
rantizada por el Sistema de Educación Superior, se entiende “como la potestad 
para determinar y conducir sus fines y proyectos institucionales en la dimen-
sión académica, económica y administrativa, dentro del marco establecido por 
la Constitución y la ley”. 

El proceso de licenciamiento inicia con un enfoque 
institucional, pues implica la verificación de que las 
universidades y sus filiales cumplan con las CBC an-
tes descritas; por otro lado, esta licencia de funcio-
namiento institucional, como se señala en el Modelo 
de Licenciamiento (SUNEDU, 2015), es un requisito 
para el licenciamiento de programas, el cual implica 
la elaboración, por parte de SUNEDU, de CBC espe-
cíficas para ellos5. Este proceso consta de tres etapas: 
la revisión documentaria, verificación de las CBC y la 
emisión de la resolución.  

De acuerdo al Modelo de acreditación para pro-
gramas de estudios de educación superior univer-
sitaria (SINEACE, 2022a, p. 15), la acreditación, en-
tendida como un instrumento para la transparencia 
al sistema educativo superior, es “un proceso medi-
ante el cual se reconoce altos niveles de calidad de 
una institución que ofrece educación superior, que 
previamente se ha sometido a un proceso de  
evaluación externa para constatar el cumplimien-
to de los estándares aprobados para la acreditación, 
por parte de la autoridad nacional”. Este proceso, a 
diferencia del licenciamiento, es voluntario, y cuen-
ta con ocho dimensiones divididas en dos grupos: 
fundamentales (Gestión de propósitos instituciona-
les, gestión administrativa, formación de pregrado, 
gestión docente); y específicas (formación de posgra-
do, investigación, internacionalización y responsabi-
lidad social universitaria). El periodo de vigencia de 
la acreditación puede oscilar entre dos y nueve años. 

Si bien las definiciones y el carácter obligatorio/volun-
tario de cada instrumento están especificados en sus 
reglamentos y modelos, y se reconoce la necesidad 
de que exista articulación entre acreditación y licen-
ciamiento (SINEACE, 2022b), no existen aún defini-
ciones formales para dicha articulación, más allá de 
señalar ahora que el licenciamiento constituye un 
paso previo a la acreditación. En términos de coher-
encia técnica, se sabe que ambos instrumentos cuen-
tan con lineamientos específicos: mientras que el li-
cenciamiento cuenta con ciertas condiciones básicas 
de calidad, la acreditación cuenta con dimensiones 
divididas en fundamentales y específicas. Si bien ex-
isten criterios/dimensiones para cada uno de estos 
procesos, existen aspectos tales como los objetivos 
académicos de los programas, líneas de investigación, 
producción científica y características del personal 
docente, que son considerados en ambos proced-
imientos. Ante ello, cabría preguntarse: ¿cuánta de la 
información obtenida para el logro del licenciamiento 

5 En julio de 2019 Sunedu aprobó el “Modelo de licenciamiento del Programa de 
Pregrado de Medicina”, en el cual se establecen ocho CBC: propuesta académica, 
gestión de la investigación, gestión administrativa del programa de estudios, de-
sarrollo del programa de estudios, infraestructura y equipamiento, seguridad y 
bienestar, transparencia y programas nuevos. 
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es valorada también para el proceso de acreditación? 
Tal como se menciona en un estudio de SINEACE 
(2022a)   realizado a diez universidades, las autori-
dades  universitarias entienden que el licenciamien-
to y la acreditación poseen una relación    bidireccio-
nal, pues, en su experiencia, el primero de ellos logró 
generar las bases para el segundo, y en el caso de 
las instituciones que tenían programas de estudio en 
autoevaluación antes de iniciar el proceso de licen-
ciamiento institucional, señalan que “la acreditación 
ayudó a fortalecer las capacidades técnicas de orga-
nización de información y generación de evidencias 
necesarias durante el licenciamiento” (p. 28). 

Por otro lado, en términos de articulación temporal 
y de procedimientos administrativos, se sabe que la 
vigencia del licenciamiento es de 6 a 10 años, mien-
tras que, en el caso de la acreditación, esta es de 2 a 
9 años. En este contexto, tal como se pregunta Arria-
ga (2018): “¿es posible que una universidad con una 
acreditación vigente no apruebe el proceso de  
verificación de las condiciones básicas de calidad 
para renovar su licenciamiento?” A esto habría que 
agregar: ante un traslape de ambas vigencias, ¿es 
posible quitarle la autorización de funcionamiento 
a una universidad acreditada? Como se sabe, en el 
caso colombiano, la renovación del registro califica-
do no es necesaria ante programas que ya han sido  
acreditados; asimismo, tal como destaca Arriaga 
(2018), en el caso chileno, tras el proceso de licenci-
amiento de la institución, esta recibe su autonomía 
institucional o es cerrada, evitando así una discor-
dancia entre la vigencia de sus dos instrumentos. En 
el caso peruano, ¿una universidad licenciada por diez 
años debería requerir de un proceso de relicencia-
miento? Consideramos que no, pues, en un sistema 
coherente, ante el aseguramiento de condiciones 
básicas de calidad (licenciamiento), el siguiente paso 
debería ser una transición hacia la excelencia  
(acreditación), pues este último proceso debería 
suponer ya el cumplimiento del primero. Si la idea es 
lograr, entonces, más universidades con altos niveles 
de excelencia, es importante concretar un trabajo ar-
ticulado entre SUNEDU y SINEACE que permita una 
mejor transición entre ambos  procedimientos 
en línea con lo establecido por la Política de Ase-
guramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

Impactos de los sistemas de asegura-
miento de la calidad

Según Westerheijden y colegas (2007), la expansión 
de los sistemas de aseguramiento de la calidad en la 
educación universitaria ha ido de la mano con una 

importante producción académica vinculada a su 
diseño e implementación, tendencia que no ha sido 
la misma en cuanto a estudios sobre su impacto en in-
dicadores institucionales, curriculares o académicos. 
Como señalan Leiber y colegas (2015), los sistemas de 
aseguramiento de la calidad tienen complejos efec-
tos cruzados en diferentes subsistemas a nivel micro, 
meso y macro de las universidades (por su multipli-
cidad de objetivos); además, compiten e interactúan 
con varias otras causas que pueden estar sucedien-
do simultáneamente, como los cambios en la organi-
zación de las universidades y las medidas de política 
pública, lo cual hace que existan efectos imprevistos 
o no deseados que son difíciles de modelar y captu-
rar. A esto se suma el hecho que estos sistemas son 
implementados a nivel nacional, lo que imposibilita 
tener un grupo de comparación para estimar efec-
tos causales a través de diseños experimentales o 
cuasiexperimentales. En consecuencia, como indican 
Leiber y colegas (2015), los estudios sobre impactos 
de los sistemas de aseguramiento de la calidad se han 
decantado por metodologías cualitativas o diseños de 
análisis ex-post o de comparación before-after.

Uno de los ejes en los que más ha incidido los estu-
dios sobre impacto del aseguramiento de la calidad 
es el institucional. Siguiendo a Stensaker (2008), los 
impactos a nivel institucional se pueden dividir en 
cuatro áreas: poder, profesionalización, relaciones 
públicas y permeabilidad. Por el lado del poder, la 
investigación de Stensaker (2006) muestra que los 
procesos de calidad han contribuido en el desarrollo 
de un liderazgo más fuerte en la educación superior 
y han fomentado debates que han obligado a las uni-
versidades a reinventarse y replantearse sus misiones 
y perfiles; además, según Harvey y Knight (1996), han 
contribuido al desarrollo de un papel más legítimo 
para los estudiantes y otras partes interesadas. Por el 
lado de la profesionalización, Stensaker (2008) seña-
la que el efecto más notorio ha sido la formalización 
de procesos en forma de manuales que proporcionan 
instrucciones sobre los momentos y las personas en-
cargadas de realizar tareas específicas, eliminando así 
los temores y misterios que rodean la garantía de la 
calidad y haciendo todo el proceso más predecible.

Respecto a las relaciones públicas, según Stensak-
er (2007), los sistemas de aseguramiento de la cali-
dad han fomentado que las universidades utilicen 
los resultados de los procesos de licenciamiento 
y         acreditación como herramienta de marketing 
para legitimar su oferta académica con su alumna-
do y con el público demandante de educación supe-
rior. En consecuencia, el estudio de Brennan y Shah 
(2000) encuentra que estos sistemas han impactado 
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en la reputación, influencia y estatus de las universi-
dades, ya sea de manera positiva o negativa. En cuan-
to a lo que Stensaker denomina “permeabilidad”, los 
sistemas de aseguramiento han contribuido a que el 
sector sea más abierto y transparente producto de 
la generación de información sobre desempeño y 
procedimientos. Esto, además de impulsar una toma 
de decisiones más informada, ha ayudado a integrar 
diversas dimensiones de la educación superior, como 
el financiamiento, información sobre el personal,  
características de los estudiantes, entre otras (Sten-
saker, 2008).

Como señalan Harvey y Newton (2007), el problema 
de estos resultados, desde la perspectiva de la ren-
dición de cuentas, es que aparentemente no dicen 
mucho sobre lo que significa el aseguramiento de la 
calidad para el enseñanza y el aprendizaje. Al  
respecto, el estudio de Brennan y Shah (2000) se en-
foca en los impactos del aseguramiento de la calidad 
en las actitudes hacia la enseñanza en un total de 29 
instituciones de educación superior de 17 países de 
la OECD. Los autores encuentran que la introducción 
de una evaluación de la calidad de la enseñanza hizo 
que se prestara mucha más atención a la función do-
cente dentro de las instituciones, como hablar de la 
enseñanza, supervisar la enseñanza y buscar formas 
de mejorarla. Por su lado, Banta (2010) estudió el im-
pacto en la enseñanza y aprendizaje en el contexto de 
Estados Unidos, y encontró que se habían mejorado 
los procesos de enseñanza, incluido el desarrollo del 
personal académico, los planes de estudio, los siste-
mas de apoyo a los estudiantes y los instrumentos de 
evaluación. Sin embargo, sus hallazgos en cuanto a 
la mejora de los aprendizajes de los estudiantes no 
fueron concluyentes. 

En esa misma línea, Stensaker (2003) estudió los 
efectos de las agencias de aseguramiento de la  
calidad en los procesos de enseñanza-aprendizaje 
de universidades europeas, encontrando resultados 
mixtos. Por un lado, hubo efectos positivos como una 
una mayor atención institucional hacia la enseñanza 
y el aprendizaje, y un aumento de los debates y la co-
operación entre el personal académico. Sin embargo, 
también hubo efectos negativos como la sensación 
de preocupación y estrés que tenían los académi-
cos por ser escrutados e inspeccionados. Asimismo, 
Volkwein y colegas (2006) estudiaron los impactos 
de los estándares de acreditación en los planes de 
estudio, enseñanza y aprendizaje de programas de 
ingeniería de 40 universidades alemanas. Entre sus 
hallazgos, los autores encuentran que, a raíz del pro-
ceso de acreditación, se cambiaron los syllabus para 
hacer mayor énfasis en las estrategias de aprendizaje 

activo. Además, el profesorado se involucró más en 
actividades de evaluación y desarrollo profesional. La 
naturaleza de la experiencia educativa también cam-
bió, puesto que los estudiantes participaron en más 
actividades de aprendizaje colaborativo y tuvieron 
mayor interacción con sus profesores en compara-
ción con su pares graduados una décadas atrás.

Otra área en la que ha incidido el aseguramiento de 
la calidad universitaria es en la investigación. Al  
respecto, el estudio de Dakovic y Gover (2019) en 
Europa muestra que las agencias especializadas han 
reforzado la oferta de estudios doctorales, afianzan-
do la participación de los doctorandos en actividades 
institucionales y mejorando sus oportunidades de 
investigación. También en la misma línea, el trabajo 
de Saeed (2008) encontró que el sistema de asegura-
miento de la calidad había mejorado los indicadores 
de productividad en investigación de una universidad 
en Iraq a través de la implementación de un sistema 
de incentivos, aunque algunos docentes señalaron 
que este sistema había provocado mayor carga de tra-
bajo en la preparación de la documentación requeri-
da. Finalmente, Liu (2015) en China mostró que las 
universidades habían realizados esfuerzos para lograr 
un mejor balance entre educación e investigación; sin 
embargo, los resultados en la práctica no fueron sig-
nificativos.

En el Perú, la introducción del aseguramiento de la 
calidad a través de la reforma universitaria ha con-
tribuido tanto a mejorar las condiciones en las que 
se presta el servicio educativo como el desempeño 
del sistema universitario. Por un lado, según el III In-
forme Bienal de la SUNEDU (2022), los estándares es-
tablecidos por la SUNEDU para la enseñanza a nivel 
universitario han generado que los docentes tengan 
una mejor formación académica que antes: el por-
centaje de docentes con posgrado se ha duplicado 
entre 2015 y 2020. Asimismo, el mencionada informe 
señala que, en los últimos años, ha aumentado el 
porcentaje de profesores universitarios dentro de la 
carrera docente, esquema que brinda mejores condi-
ciones   laborales y opciones de desarrollo pro-
fesional; además, el número de docentes a tiempo 
completo —que son quienes destinan más tiempo a 
la enseñanza e investigación— se viene incrementan-
do paulatinamente. Por otro lado, con la reforma uni-
versitaria, se planteó la obligatoriedad de consolidar 
líneas de investigación y promover actividades para 
la generación de conocimiento, lo cual, según Bena-
vides y colegas (2022) y SUNEDU (2022), ha promovi-
do la generación de más y mejores investigaciones en 
las universidades.



8

La importancia de un sistema de ase-
guramiento autónomo pero articulado

Es importante continuar con un sistema autónomo 
de aseguramiento de la calidad universitaria. Desde 
el lado de la gobernanza, este sistema, al separar la 
política de la administración pública, brinda credi-
bilidad y garantiza objetividad y transparencia a las 
decisiones tomadas. Además, cumple una función 
en el conflicto entre control estatal y autonomía uni-
versitaria al buscar superar ambos extremos y lograr 
una autonomía responsable que combine la libertad 
académica con la responsabilidad social. Desde el 
lado de sus impactos, el sistema de aseguramiento 
contribuye a un liderazgo más fuerte en el sector, a la 
formalización de los procesos internos y a la toma de 
decisiones más informadas. Además, impulsa la me-
jora de los procesos de gestión, enseñanza y, posible-
mente, aprendizaje, aunque este último es un eje aún 
por explorar.

Aunque en el Perú el sistema de aseguramiento de la 
calidad ha tenido impactos iniciales en investigación, 
gestión y docencia que han asegurado estándares 
mínimos de calidad, es necesario introducir mejoras 
para transitar a un modelo de garantía de excelencia. 
Para ello, es importante concretar un trabajo articu-
lado entre SUNEDU y SINEACE que permita una me-
jor transición entre el licenciamiento y la acreditación. 
Actualmente, no existen directrices formales para di-
cha articulación, más allá de que el licenciamiento es 
un paso previo a la acreditación, lo cual no sucede en 
países como Colombia y Chile donde existen reglas 
diferenciadas (pero complementarias) en los pro-
cesos de licenciamiento y acreditación. 
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